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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, mayo 25 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 1098 

Radicación No. 760013110010-2021-00316-00 

Santiago de Cali, mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Luego del requerimiento dispuesto por el despacho en providencia del 3 de marzo 

de 2023, la parte actora ha presentado escrito indicando que no se cumple con 

ninguna de las posibilidades de construcción del perfil genético del causante 

Howard Armitage Cadavid.  

 

Bajo este panorama, es necesario acudir a la exhumación para efectos de la 

practica de prueba de ADN.  

 

En vista de que la parte demandada no ha suministrado la información requerida 

por el despacho, referente a la ubicación de los restos óseos del causante Howard 

Armitage Cadavid, se le requerirá a los señores Stewar y Jessica Armitage Posada, 

a través de su apoderada judicial, para que aporten dicha información, dentro de un 

término que no puede exceder de los diez días, so pena de la sanción dispuesta en 

el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso.      

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a demandados Stewar y Jessica Armitage Posada, a través de su 

apoderada judicial, para que aporten información sobre la ubicación de los restos 
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óseos del causante Howard Armitage Cadavid, dentro de un término que no puede 

exceder de los diez días, so pena de la sanción dispuesta en el numeral 3° del 

artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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